
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  7394 – 7  
Condenado LAUREN MELISA ESLAVA RODRIGUEZ 
C.C # 1024590342 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 1 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
DOS (2) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos (2) 
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 
2 de Noviembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  7394 
Condenado LAUREN MELISA ESLAVA RODRIGUEZ 
C.C # 1024590342 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 3 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 7 de 
Noviembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

MOTIVO DE ESTA PROVIDENCIA

Resolver la viabilidad de conceder libertad condicional a la penada LAUREN MELISA ESLAVA
RODRIGUEZ, atendiendo la solicitud efectuada por la penada.

FUNDAMENTOS LEGALES YDECISION

LAUREN MELISA ESLAVA RODRIGUEZ se encuentra privada de la libertad purgando la pena de 55
meses 15 días de prisión, impuesta en sentencia emitida por el Juzgado Noveno Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, el 23 de agosto de 2022, al ser declarada responsable de los delitos de
tráfico, febncación oporte de estupefacientes, concierto para delinquir agravado yfabricación, tráfico
oporte de armas de fuego, sentencia en la que además le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de lapena y laprisión domiciliaria.

La libertad condicional se rige por lo normado en el articulo 64 del C.P.. reformado por el artículo 30
de la Ley 1709 de 2014, elcual señala:

El juez, previa valoración de la conducta punible, concederé la libertad condicional a!a persona
condenada apena privativa de la libertad cuando haya cumplido con ¡os siguientes requisitos-
1. Que la persona /laya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2 Que su adecuado desempeño ycomporíamiento durante el tratamiento penitendarío en el centro

/a pT suponerfundadamente que no existe necesidad de continuarcon la ejecución de
3. Que demuestre andigo socialy familiar.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de pmeba allegados ala actuación, la existencia oinexistencia dei arraigo.
En todo caso su concesión estaré supeditadaala reparación ala victima oal aseguramiento delpago
de la indemnización mediante garantía persona/, real, bancaría oacuerdo de pago salvo aue se
demuestre la insolvencia delcondenado.
El tiempo que falta para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de pweba. Cuando esta
seainferior a tres años, eljuez podré aumentarlo hasta enotro tanto".

La condenada LAUREN MELISA ESLAVA RODRIGUEZ se encuentra privada de la libertad desde el
9de noviembre de 2020, por lo que lleva en detención física 34 meses 23 dias, término al que debe
sumarse el reconocido en redención en autos de 4de septiembre de 2023 (10 dias y7días) para un
total de 35 meses 10 dias, lo que significa que ha superado las 3/5 partes de la pena que equivalen a
óómeses 9 días, cumpliendo el requisito de carácter cuantitativo.

Ahora respecto del segundo de los requisitos, esto es, que se demuestre el an-aigo familiar ysocial de
j condenada, este no se encuentra acreditado, por cuanto no se cuenta con informe de visitadomiciliaria practicada por el Asistente social, con la cual se verifique este aspecto, detemilnando así
elcumplimiento deesterequisito.



No obstante, lo anterior, la petición de libertad condicional resulta improcedente, pues una de las
exigencias a que se encuentra condicionado la concesión del subrogado es la expedición de
RESOLUCIÓN FAVORABLE VIGENTE por parte de laDirección del Establecimiento Carcelario donde
la interna purga la pena o el que vigila el cumplimiento de la prisión domiciliaria, yen el caso bajo
examen no se cuentacon la misma, en consecuencia, se negará la libertad condicional.

OTRAS DETERMINACIONES

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al centro de Reclusión para mujeres El Buen Pastor, para que
remita a este despacho deconformidad con el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 CERTIFICADOS
DE CÓMPUTOS DE TRABAJO YESTUDIO, CERTIFICACIÓN DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA,
CARTILLA BIOGRAFICA, Y RESOLUCIÓN FAVORABLE VIGENTE, correspondientes a la
condenada LAUREN MELISA ESLAVA RODRIGUEZ. Adviértase que la documentación se requiere
para resolver solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL.

Como quiera que ha sido aportada la información relacionada con el an^aigo de la penada, sedispone
ORDENAR al Asistente Social adscrito a este Juzgado, practique visita domiciliaria al inmueble
ubicado en la CARRERA 73C NRO. 76A-29 SUR BARRIO CARACOLI LOCALIDAD DE CIUDAD
BOLIVAR, enel cual residen la señora NIDIA NAIDU RODRIGUEZ ORTIZ CEL.312-5672592, el cual
serequiere para entrar a reconocer a LAUREN MELISA ESLAVA RODRIGUEZ libertad condicional.

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C..

RESUELVE:

PRIMERO. -NEGAR el subrogado de la libertad condicional LAUREN MELISA ESLAVA RÓDRIGUEZ,
solicitado por la penada, por cuanto no cumple los requisitos contemplados en la ley.

SEGUNDO. •DESE cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

TERCERO.- REMITASE copia de este proveído al RM Buen Pastor.

CUARTO." Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

MARTHAJ

U I JUEZ
AjAHE/*AMEZQUfTA VARON

"centro de SenJcios Administrativos Juzgado de
Ejecución de Penas yI«led¡das de Segundad
En ia Fecha rjolifiqué por Estado No.

6 OCT
La anteriorprovidencia

Serrp.tsr^,
V



Bogotá D.C 19 de Septiembre  de 2023 

 

SEÑORES 

JUZGADO 7 DE EJECUCION DE PENAS DE BOGOTÁ  

E.S.M 

 

REF: recurso de reposición condicional y/o domiciliaria 11001600000020220031400 

 

Cordial saludo, y bajo los principios de favorabilidad consagrados en la aplicación de los 

contextos sobre existencia de sucesiones de leyes, momento en el que se debe aplicar 

preceptos procesales de índole sustancial que le sean más favorables a los procesados y/o 

condenados y de acuerdo al artículo 38 y 38G me dirijo a su despacho con el fin de solicitar 

DOMICILIARIA Y/ LIBERTAD CONDICIONAL atendiendo a lo siguiente: 

 

HECHOS  

PETICIONES: 

1. Estoy privado de la libertad a causa del CUI 11001600000020220031400 desde 

el 9 de noviembre de 2021 

2. Cuento con los requisitos objetivos y subjetivos para el otorgamiento de la 

libertad condicional y o la domiciliaria atendiendo a que no cuento con otras 

condenas, no cuento con mas anotaciones y antecedentes, soy madre cabeza de 

hogar de un menor, además mi madre se encuentra con cancer de piel y le han 

hecho múltiples cirugías  

3. Cuento con arraigo de acuerdo con la documental que aporto, vivire en la 

residencia junto a mi señora madre NIDIA NAIDU RODRIGUEZ ORTIZ CEL 

3125672592 

4. soy madre cabeza de hogar del menor EYDAN JOSELL ESLAVA RODRIGUEZ, 

quien de acuerdo al registro civil de nacimiento no se encuentra reconocido por 

su señor padre. 

5. de manera exclusiva tiene el cuidado y manutención del menor antes señalado 

6. mi señor JUAN JOSÉ ESLAVA falleció por lo cual este no puede hacerse cargo del 

menor hijo de mi poderdante 

7. mi madre la señora NIDIA NAIDU RODRIGUEZ ORTIZ quien en la actualidad 

esta a cargo del menor hijo de mi poderdante, ha tenido que ser intervenida 

quirúrgicamente en varias oportunidades teniendo en cuenta sus patologías y al 

ser paciente ONCOLOGICA, debe realizarse tratamientos constantes 

8. Ante mi perdida de libertasd, debo decir que era yo quien sostenía 

económicamente a su señora madre y su hijo, la señora NIDIA NAIDU 



RODRIGUEZ ORTIZ, ha tenido que suspender algunas de sus cirugías atendiendo 

a que no cuenta con quien dejar el menor. 

9. A la fecha la señora NIDIA NAIDU RODRIGUEZ ORTIZ cuenta con varias cirugías 

oncológicas programadas de acuerdo a su historial clínico, situación que podrá ser 

verificada con el establecimiento médico y/o la eps. 

10. Mi menor hijo además ha tenido problemas emocionales tras la captura de mi 

poderdante y además fue remitido por la psicóloga a PSIQUIATRIA Y 

NEUROLOGIA. 

11. Me encontraba en Brasil cuando intempestivamente llegó al mundo la pandemia 

del COVID 19, por lo cual llegó a Colombia con su hijo en un vuelo humanitario 

para cuidar de su señora madre. 

12. Ante la falta de recursos y de empleo para la época se involucró en la venta de 

estupefacientes 

13. Después de la pandemia del covid 19 decide empezar a laborar en el marco de la 

legalidad cual consta en los documentos aportados al ad quo. 

14. La situación, de marginalidad y de cabeza madre de familia se probó a través de 

las documentales que adjunto 

15. Cuento con un arraigo en la comunidad y fijo su residencia en la dirección Cr 73 

C 76 A 29 sur BR CARACOLI En la ciudad de Bogotá. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

El artículo 64 del Código Penal dispone que a la persona condenada a pena privativa de la 

libertad se le concede la libertad condicional, previa la valoración de la conducta punible por 

parte del juez, cuando se cumplen los siguientes requisitos: 

• La persona debe haber cumplido 3/5 partes de la pena. Esto es, el sesenta por ciento 

de la pena. 

• El adecuado comportamiento de la persona en la cárcel debe Mostrar que ya no es 

necesaria la continuidad de la ejecución de la pena. 

• Debe demostrarse arraigo familiar y social. 

Además de estos requisitos, es indispensable acreditar la indemnización de las víctimas o el 

aseguramiento del pago de la indemnización, mediante alguna garantía real, bancaria o 

mediante un acuerdo de pago, salvo que el condenado demuestre insolvencia económica 

Si bien es cierto que el delito por el cual fuí condenada se encuentra excluido de cualquier 

concesión de subrogados penales, también es cierto que es una excepción a la regla la 

posibilidad de conceder en favor de un tercero la prisión domiciliaria, así lo ha expuesto la 

jurisprudencia en reiteradas ocasiones, el Tribunal Superior de Manizales ha manifestado al 

respecto en sentencia del 30 de agosto de 2016 MP GLORIA LIGIA CASTAÑO DUQUE en 

los siguientes términos:  “Se desprende así de lo antecedente que a la hora de revisar una 

solicitud de la naturaleza de aquella que ahora nos convoca, por virtud de la Ley 750 de 

2002 debe procederse a la constatación de que el potencial benefactor, ciertamente, es madre 

o padre cabeza de familia, pero además: (i) que al ser recluido en su morada no representa, 



de acuerdo a sus condiciones de vida, un factor de riesgo para la comunidad, como tampoco 

para las personas que tendrá a cargo; (ii) no ha sido sancionado por delitos específicos como 

homicidio, genocidio, delitos relacionados con el DIH extorsión, secuestro o desaparición 

forzada; (iii) no posee antecedentes penales por delitos dolosos diferentes a los denominados 

políticos; y (iv) está dispuesto a asumir buena conducta y estar presto a los requerimientos de 

las autoridades judiciales. 

Se debería concluir entonces que ante la constatación de que alguna de las anteriores 

exigencias no se colma, impera despachar desfavorablemente el pedimento. Lo que se 

traduce, conforme a la normativa referida, en que si una persona que se determina es jefe en 

solitario del hogar con hijos menores a su entero cargo ha sido juzgado por el delito de 

TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES -por ejemplo-, deberá resignar el sostenimiento de los 

suyos, pues independiente de las difíciles circunstancias en que éstos habrán de quedar, la 

naturaleza de la ilicitud le significarán ir tras rejas.   2. Regla que aparece inexorable y que, 

por tal, configura una mirada arbitraria de las condiciones de reclusión de quien ostenta la 

condición de madre o padre cabeza de hogar, quien en sana lógica no siempre será viable 

que pueda gozar de un mecanismo liberatorio, pero que ante ciertos casos de inminente y 

grave desprotección de sus hijos menores merece que su caso se revise, a efectos de amparar 

los derechos de aquellos que por naturaleza son dependientes de sus padres, y que por 

disposición constitucional poseen una protección reforzada, además de una prevalencia de 

sus derechos.  Aspectos que deben tener mayor peso que la mirada desarticulada de las 

características del bien jurídico afectado, pues determinar si una madre debe estar con sus 

desamparados hijos, no puede acompasarse a una visión retributiva de la pena, sino a una 

mirada garantista de los infantes desabrigados que con la reclusión de su benefactor pasarían 

a un estado claro de abandono.  3. Y habiendo formulado la anterior perspectiva del asunto 

que propugna porque la concesión de la prisión domiciliaria como madre o padre cabeza de 

familia no sea analizada de manera  exclusiva desde la gravedad de la conducta, sino 

alzaprimando las condiciones y prerrogativas constitucionales de los hijos menores de edad 

del potencial aherrojado, es oportuno pasar a exteriorizar como la Corte Suprema de Justicia 

y la Corte Constitucional han realizado un análisis sistemático del ordenamiento penal para 

sellar que en la actualidad no son los requisitos de la Ley 750 de 2002 los que deben tenerse 

de presente para resolver sobre el pedimento que aquí nos convoca, sino que lo será en 

exclusiva la Ley 906 de 2004, que como norma posterior y más favorable posee unos 

presupuestos de procedencia del sustituto más dúctiles y, por tanto, más ajustados a la 

máxima constitucional de prevalencia de los derechos de los menores. En efecto, realizando 

un recuento de la figura de la prisión domiciliaria como madre o padre cabeza de familia, se 

encuentra que la Corte Suprema de Justicia en -y desde- decisión del 26 de junio del año 

2008, bajo el Radicado 22453, expresó con diafanidad:  “Ahora bien, a la luz de la Ley 750 

una tal aspiración podría verse eventualmente frustrada de cara al no cumplimiento del 

requisito subjetivo, esto es, cuando se tratara de analizar que el encierro domiciliario podría 

evitar que se pusiera en peligro a la comunidad, originada una tal conclusión luego de sortear 

el examen del desempeño personal, social, familiar y laboral de la procesada. “Pero aun así, 

y en la mira de escudriñar la posibilidad de la sustitución, surge potencialmente viable la 



nueva normatividad procesal regulada por la Ley 906 de 2004, en cuyo artículo 314 se 

describe la internación domiciliaria, y aunque si bien es cierto lo hace el legislador como 

sustitución de la detención preventiva (cfr num. 5 idem), esto es, de la medida de 

aseguramiento, también lo es que a la sustitución de la ejecución de la pena puede arribarse 

por ese mismo sendero, tal como lo autoriza el artículo 461 de la reseñada Ley 906. En 

síntesis, el encerramiento domiciliario bajo la novedosa legislación opera como forma de 

sustitución tanto de la detención preventiva como de la pena de prisión. 

“Ahora, las exigencias que demanda la Ley 906 en punto al instituto jurídico bajo 

examen son significativamente reducidas y abiertamente ventajosas, como que basta 

demostrar la calidad de cabeza de familia respecto de hijo menor o que sufra 

incapacidad permanente, y además, que ese menor (a quien la ley pretende proteger) 

haya estado bajo su cuidado. Como se ve, la aplicación del sustituto hoy en día no está 

limitada -por lo menos desde la visión de esa norma y para la época en que se cometió 

la infracción- por la naturaleza del delito, así como tampoco supeditada a la carencia 

de antecedentes penales y mucho menos a la valoración de componente subjetivo 

alguno, dada la simplicidad que ofrece la construcción legislativa del dispositivo.” 

Postura que se siguió sosteniendo en el tiempo, encontrando un referente posterior en 

decisión del 23 de marzo de 2011 (Rad.34784), en la que el Alto Tribunal, recordando la ya 

citada 22453 de 2008, como otras (30872 de 2008, 31381, 29940 y 30106 del 2009), replicó 

con contundencia:  “4.2. A la luz del precedente en cita, reiterado por la Sala en diversas 

oportunidades, es claro que en el esquema del actual sistema de procesamiento, la posibilidad 

de acceder al mecanismo de la prisión domiciliaria por virtud de lo dispuesto en la Ley 750 

de 2002, a partir de las disposiciones más benignas que regulan la materia (Ley 906 de 2004, 

artículo 314-5), está supeditada, a que se demuestre dentro del proceso, que se tiene la 

condición de “cabeza de familia”.” 

Decisión última en la que no se habló entonces de la necesidad inexorable de colmar los 

requisitos plasmados en la Ley 750 de 2002, como vuelve y se preconiza en decisión del 27 

de julio del mismo año 2011 (Rad.35915) en la que se ratifica la postura, según la cual, el 

artículo 461 y 314 del Código de Procedimiento Penal son regulación novedosa a tener en 

cuenta a la hora de la concesión de la prisión domiciliaria como madre o padre cabeza de 

familia, como fórmula más benigna y, por tanto, más favorable, que permite materializar un 

verdadero amparo de los derechos de los niños que quedan abandonados a su suerte. 

Denotado lo anterior, es el punto para pasar a relacionar que la Corte Constitucional, en su 

ejercicio de revisión, también ha tenido oportunidad de abordar la temática, para ratificar en 

la decisión T-483 de 2012, en correspondencia con lo citado: 

“Sin embargo, la anterior norma citada [Ley 750 de 2002] debe ser complementada 

con el artículo 314-5 del Código de Procedimiento Penal, que ciertamente resulta más 

favorable en tanto que excluye las múltiples restricciones que fueron configuradas en la 

Ley 750 de 2002 antes vistas. El citado artículo establece como causal de sustitución de 

detención preventiva que: “cuando la imputada o acusada fuere madre cabeza de 



familia de hijo menor o que sufriere incapacidad permanente, siempre y cuando haya 

estado bajo su cuidado. En ausencia de ella, el padre que haga sus veces tendrá el mismo 

beneficio”. A su vez el artículo 461 del CPP permite que los jueces de la ejecución de la 

pena sustituyan la ejecución de la pena, previa caución, en los mismos casos de la 

sustitución de la detención preventiva. Es decir las causales de la detención preventiva 

son aplicables para sustituir la pena. “En relación con el alcance de los artículos 314 

numeral 5 y 461 del CPP, la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, señaló lo siguiente:  

“En sede  casación y para efecto de concederla: “En punto de la procedencia de la 

prisión domiciliaria para la madre cabeza de familia la Sala ha señalado la necesidad de 

conciliar el contenido normativo de la Ley 750 de 2002 con el artículo 314 de la Ley 

906 de 2004, precepto que hace menos exigentes los requerimientos para su 

concesión,…”.  “Ratificó que “de esa manera, la aplicación de la prisión domiciliaria no 

está limitada por la naturaleza del delito, ni está supeditada a la carencia de 

antecedentes penales y, menos aún, a la valoración de algún componente subjetivo. 

Además, se condensan los tres elementos que viabilizan la aplicación del principio de 

favorabilidad, como son, el carácter sustancial del instituto, la sucesión de leyes en el 

tiempo y la simultaneidad de sistemas”. 1 1Radicado 30106 del 30 de septiembre de 

2009, M.P. Augusto J. Ibáñez Guzmán. 

“A partir del auto radicado 22.453 2 , la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, se 

pronunció acerca de la viabilidad de dar aplicación al artículo 314 numeral 5º, 

consagrado en la nueva normatividad procesal, en cuanto redujo significativamente las 

exigencias para acceder al beneficio de la prisión domiciliaria, señalando que aun 

cuando ese precepto hace referencia a la figura de la detención preventiva, es posible 

efectuar la sustitución de la ejecución de la pena bajo ese mismo supuesto, según lo 

estipula el artículo 461 ibídem.” 

Pronunciamiento judicial en el que ha hecho hincapié en el principio de favorabilidad, el que 

ha definido como aplicable en el caso de la prisión domiciliaria como madre cabeza de 

familia, instituto sobre el que concluyó de forma terminante: “En consecuencia, a la luz del 

precedente en cita, del órgano de cierre, es claro que en el esquema del actual sistema de 

procesamiento, la posibilidad de acceder al mecanismo de la prisión domiciliaria por virtud 

de lo dispuesto en la Ley 750 de 2002, a partir de las disposiciones más benignas que regulan 

la materia (Ley 906 de 2004, artículo 314-5), está supeditada, a que se demuestre dentro del 

proceso, que se tiene la condición de “cabeza de familia”.  “No hay duda, pues, que el citado 

instituto a la luz de la nueva normatividad, es más ventajoso en su aplicación que el regulado 

bajo la normatividad anterior, resultando por ello aplicable en virtud del principio de 

favorabilidad.” Conclusión que vuelve y puede avizorarse en la sentencia de tutela T-705 de 

2013 en la que se hace un recuento de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia que 

refleja que los arts. 461 y 314 del Código de Procedimiento Penal poseen menor rigor en los 

requisitos para la procedencia del sustituto de prisión domiciliaria como cabeza de familia, 

postura que también denota que ha sido asumida por el Máximo Órgano en lo 

Constitucional, sin que haya lugar a su disolución, siendo así como vuelve y se ratifica:  



“En suma, de acuerdo a adicionales pronunciamientos de esta corporación 3y lo 

expuesto por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia sobre el principio 

de favorabilidad en la aplicación de la Ley 906 de 2004, se puede concluir que esta 

nueva preceptiva sobre los sustitutos penales para la mujer cabeza de familia, tiene 

aplicación prevalente por ser más ventajosa.”  

Se desprende así de la jurisprudencia constitucional y del Máximo Tribunal de la jurisdicción 

ordinaria que de una solicitud como madre cabeza de familia el que la peticionaria posea 

antecedentes penales y/o que haya sido juzgada por uno de los delitos que aparecen en la 

Ley 750 de 2002, no podría ser óbice para su eventual otorgamiento, como quiera que con 

la implementación del sistema acusatorio se fijó una nueva regulación del instituto en el que 

no hay una exclusión absoluta de ciertos delitos, sino que se da la opción para que un 

condenado por cualquier conducta punible eventualmente pueda pasar a purgar la pena en 

su morada, supeditado a la acreditación de su real calidad de jefe de hogar cabeza de familia 

y la necesidad de los menores en contar con la persona para evitar un desamparo lesivo de 

su proceso formativo.” 

Ahora bien, respecto al caso en concreto, es menester señalar que la señora MELISA ESLAVA 

RODRIGUEZ cuenta con todos los requisitos enunciados en este aparte jurisprudencial, basta 

revisar los ítems de la documental aportada 

Teniendo en cuenta lo anterior, a prisión domiciliaria de la cual reza el artículo 38 del Código 

Penal, su señoría se relaciona con la sentencia que se puede adoptar atendiendo al monto 

mínimo de la pena prevista para la conducta realizada y el cumplimiento de los demás 

presupuestos establecidos en la ley, para la concesión en el lugar de residencia. Presupuestos 

que se cumplen para este caso atendiendo al término de la pena. 

Además, su señoría La familia ha sido definida por la Corte Constitucional, en un criterio 

reiterado, como: “El núcleo humano que acoge a la persona  le prodiga cuidados y 

protección, le facilita la adecuada y oportuna evolución de sus caracteres morales y síquicos, 

es así que  Prisión domiciliaria como alternativa de protección de la unidad familiar de 

personas privadas de libertad, forja su amparo para sus derechos. El derecho a la unidad 

familiar es inherente al reconocimiento universal de la familia como grupo fundamental de 

la sociedad, al cual se le debe dar protección y asistencia; este derecho está consagrado en los 

instrumentos universales de derechos humanos y se aplica a todos los seres humanos sin 

importar su condición.  

El respeto del derecho a la unidad familiar exige no solo que los Estados se abstengan de 

realizar acciones que resulten en la separación familiar, sino también que adopten medidas 

para mantener la unidad familiar y reunificar a los familiares que se hayan separado. 

Su señoría, lo ha dicho la corte La detención domiciliaria debe ser viable en los casos, teniendo 

en cuenta que esa medida no es una suspensión de la condena sino una alternativa de ésta se 

cumpla fuera de los establecimientos penitenciarios. Por otro lado, la privación de la libertad 

en estos establecimientos puede generar un efecto adverso para los fines que se fija y es 

especialmente frente al propósito de lograr la reinserción del condenado.  



Téngase cuenta además su señoría que cuento con un arraigo en la comunidad y fije su 

residencia en la dirección cr 73 c 76 a sur 29 En la ciudad de Bogotá. Arraigo que garantizara 

que mi prohijada la pueda cumplir la pena en su hogar y pueda mantener La unidad familiar 

velando por la protección de su familia y garantizando a este su mínimo vital no solo de su 

madre si no de su hijo. 

Es de precisar que, si bien es cierto el fallador indicó que mi menor hijo de mi poderdante se 

encontraba con alguien que puede claramente sustentar y cuidar el menor, no es válido lo 

dicho por este, teniendo en cuenta que no valoró que si bien mi madre es una persona joven 

en su edad adulta, tiene múltiples padecimientos entre ellos si bien se precisa es paciente 

ONCOLOGICA, que ha tenido varios tratamientos entre ellos cirugías constantes, que el tener 

a cargo al menor, le impide realizarse los mismos y que no tiene el cuidado de su hija para 

los postquirugicos y cuidado. 

Es así, que el fallador no valido dicha situación a fondo, dejando a una persona enferma al 

cuidado de un menor de escasos 4 años, situación que adolece de sentido al precisar que por 

esta togada se expuso la situación real de la madre de mi poderdante. 

Además que se solicita se tenga en cuenta lo denottado en la norma  Ley 2292 de 2023 Por 

medio de la cual se adoptan acciones afirmativas para mujeres cabeza de familia en materias 

de política criminal y penitenciaria, se modifica y adiciona el Código Penal, la Ley 750 de 

2002 y el Código de Procedimiento Penal y se dictan otras disposición lo cual se acompasa 

que se diera viabilidad  a la aplicación al artículo 56 del código penal en el cual reza “El que 

realice la conducta punible bajo la influencia de profundas situaciones de marginalidad, 

ignorancia o pobreza extremas, en cuanto hayan influido directamente,  en la ejecución de 

la conducta punible y no tengan la entidad suficiente para excluir la responsabilidad, incurrirá 

en pena no mayor de la mitad del máximo, ni menor de la sexta parte del mínimo de la 

señalada en la respectiva disposición.” Y esto en base a que su señoría, debo decir que a mi 

corta edad ha generado el cuidado y manutención de su familia desempeñando por largo 

tiempo la informalidad como muchos colombianos, si usted vislumbra su señoría no cuento 

en el ruaf con alguna ayuda del gobierno o cotización, la falta de acceso laboral y educativo 

que es igual a la falta de oportunidades, su señoría empuja a las personas jóvenes que como 

mi poderdante cometen por error estas conductas, no como justificación si no como resultado 

del abandono estatal que ha generado dicha situación, máxime cuando nuestro país aún se 

está recuperando de la pandemia que hasta hace unos meses nos azoto, recordemos que 

fueron las personas con informalidad las que sufrieron los vejámenes y abandono estatal. 

 

Además, es de precisar que los grupos poblacionales en condiciones de marginalidad se 

caracterizan por su escasa infraestructura urbana, así como las dificultades de acceso a servicios 

públicos y recursos que faciliten sus estándares de calidad de vida. Pero la marginalidad no la 

podemos analizar únicamente con los anteriores ítems, si no que a ello hay que sumar los 

factores de desempleo o empleo informal, analfabetismo y disfuncionalidad familiar. Todo 

ello genera consecuencias en la formación psicosocial, autoestima, habilidades cognitivas, 

formación de la propia identidad y proceso de maduración emocional. 



Debe tenerse en cuenta que los hechos de investigación se dan luego de la pandemia del 

covid, donde se genero inestabilidad laboral, recién había vuelto al país después de un vuelo 

humanitario, venia sin dinero, sin recursos y esta fue la única salida a mi situación económica. 

PETICIÓN: 

1. Solicitar al centro carcelario el buen pastor, viabilidad jurídica 

2. Tener en cuenta el tiempo transcurrido en la cárcel el buen pastor y en la uri de puente 

aranda  

3. Teniendo en cuenta el tiempo transcurrido de nuestra privación de libertad solicito se 

me otorgue la domiciliaria al cumplir el presupuesto de la mitad de la condena y/o la 

libertad condicional atendiendo al cumplimiento de los requisitos exigidos en la 

norma  

 

De acuerdo a lo anterior informar: 

Recibo notificaciones a través de la cárcel el buen pastor de la ciudad de Bogotá. 

 

CORDIALMENTE 

LAUREN MELISA ESLAVA RODRIGUEZ 

1024590342 

 

 



























CORPOBELLA 
Corporación Educativa del Cuerpo, la Salud y la Belleza 

Bogotá: Transv. 73 D # 39-33 sur Tel: 3194218569 

Funza: Calle 14 Nº 12 - 08 Piso 2 Tel: 8269401 

Res. Nº 3892 de 2004 de Secretaría de Educación de Cundinamarca 

NIT: 900231279-3 

E – mail: corpobella@yahoo.es 
 

 

 
 

 

La suscrita Subdirectora de la Corporación Educativa del Cuerpo, la Salud y la 

Belleza 

CORPOBELLA 

 
 

CERTIFICA 

 
 

 
Que la señora LAUREN MELISSA ESLAVA RODRIGUES identificada con documento 

de identidad N° 1024590342, se encontraba laborando por días en nuestra institución 

desde el 23 de abril de 2021 como TELEMERCADERISTA, no obstante, su labor 

finalizo tras su captura, por lo anterior se indica que si el juzgado que conoce su 

proceso acepta la domiciliaria de la excolaboradora, la institución esta presta a 

reincorporarla para que pueda solventar los gastos y manutención de sus menores 

hijos, función que podrá desarrollar en modalidad HOME OFFICE. 

 
Para constancia, se expide a solicitud del interesado (a) en Bogotá D.C. a los veinte 

dos (22) días del mes de Diciembre del año 2.021. 

 
 

ROCIO CASTRO PARRA 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 

 
 
 
 
 
 

Todo el Arte de la Belleza del Ayer, Hoy y Mañana a tu Alcance 

mailto:corpobella@yahoo.es


Codigo de verificación

219802215         

 

 

 

 

 
EL GRUPO DE ATENCION E INFORMACION CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

CERTIFICA:

 
Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado

presenta la siguiente información y estado:

 
Cédula de Ciudadanía:                   79.919.039

Fecha de Expedición:                     4 DE DICIEMBRE DE 1997

Lugar de Expedición:                      BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA

A nombre de:                                  JUAN JOSE ESLAVA   RODRIGUEZ

Estado:                                            CANCELADA POR MUERTE

Resolución:                                     2526

Fecha Resolución:                          31/12/2004

 
ESTA CERTIFICACION NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

LA EXPEDICION DE ESTA CERTIFICACION ES GRATUITA

______________________________________________________________________________

 
Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 01 de Agosto de 2022

 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para

todos los efectos legales.

 
Expedida el 2 de julio de 2022

 

 

 

 

 
RAFAEL ROZO BONILLA

Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana

 
______________________________________________________________________________
Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (219802215) en la pagina web en la dirección http://www.registraduria.gov.co/

opción "Consultar Certificado"
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INFORME DE INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 

Daniel 
 
 

 

DATOS GENERALES 

Nombres y apellidos: Eydan Josell Eslava 

Rodríguez 
R.C 1024607482 

Edad: 2 años Fecha de nacimiento: 28/05/2019 

Teléfono: 3125672592 Escolaridad: Jardín 

Ciudad: Bogotá Dirección: Kra73c76a 29 sur 

Correo electrónico: nidiayalanandres@gmail.com 

Nombre de la madre: Lauren 

Melissa eslava Rodríguez 
Nombre del padre: No registra 

Ocupación: Independiente Ocupación: No registra 

Escolaridad: Bachiller Escolaridad: No registra 

Acudiente: Nidia Naidu 

Rodríguez Ortiz 
Parentesco: Abuela materna 

Lugar de intervención: Presencial Fecha: 25/02/2022 
 

1. Motivo de consulta 

El acudiente de el menor refiere “me preocupa el estado emocional de el niño tras 

la separación de su madre por motivos legales”; además reporta que la relación 

con su madre es muy estrecha, al inicio de este hecho el niño lloraba he incluso no 

quería comer, menciona que la salud del menor se ha visto afectada ya que ha 

presentado quebrantos de salud soportados en seguimiento médico por urgencias. 

 
2. Historia familiar 

 
Eydan Josell Eslava Rodríguez nació en la cuidad de Bogotá en el año 2019, es único 

hijo de padres separados. Actualmente está asistiendo a Jardín infantil de 

integración social. 

 
Eydan Josell nació luego de siete años de relación de sus padres. Su embarazo no 

fue planeado, sin complicaciones y al nacimiento peso, talla y desarrollo normal. 

Ingresó al jardín a los dos años de edad, con un proceso de adaptación  complejo 

debido a condiciones de salud. 

 
Asistió a consulta de psicología por EPS y lo remiten a psiquiatra pediátrica y 

neurología. Su madre tiene Veintitrés años es madre soltera y trabajaba como 

independiente. Su padre no registra. 

 
Actualmente vive con su abuela materna quien presenta cáncer de piel y se 

encuentra en tratamientos médicos adicional es quien está al cuidado del menor, 

mailto:nidiayalanandres@gmail.com
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condición socioeconómica es moderada, habita en vivienda propia y sus ingresos 

económicos son condicionados por empleo en servicios generales en casas de 

Familia por días, comparte con sus primos y tías, su madre actualmente presa de la 

libertad. 

 
3. Examen mental 

El menor Eydan Josell Eslava Rodríguez tiene una capacidad intelectual dentro del 

promedio, no presenta ninguna alteración en atención, estado de conciencia, 

conducta motora, lenguaje bajo, sensopercepción, memoria y pensamiento 

acordes a su edad. 

 
• No controla esfínteres. 

• Mencionan que se presentan pataletas 

• Retraso en el lenguaje y habla. 

• Falta de sueño y apetito 

 
4. Diagnóstico 

De acuerdo a la valoración psicológica y los hechos relatados, se sugiere trabajar 

herramientas para ayudar a fomentar la resiliencia y pautas de crianza: 

• Crear un entorno seguro donde el niño pueda e desarrolle libremente 

fomentado por pautas de crianza. 

• Aceptar y validar las emociones del menor basado en acampamiento 

psicológico. 

• Manejo respetuoso de las pataletas y control de impulsos. 
 

• Estimular el juego activo y la formación de habilidades. 

 

• A raíz de la falta de sueño y apetito a causa de la separación de su señora madre se 
remite a neurología y psiquiatría. 
 

 
Plan de orientación psicológica 

Se surgiere realizar varias sesiones de psicoterapia de apoyo con la finalidad de 

fortalecer aspectos importantes: 

 
5. Seguimientos 

 
 
 
 
 

 

https://www.healthychildren.org/Spanish/ages-stages/toddler/fitness/Paginas/Caution-Children-at-Play.aspx
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FECHA OBSERVACIONES 

 
 

VALORACIÓN 

25/02/2022 

Objetivos: 

• Determinar el motivo de consulta 

• Decidir abordaje terapéutico con el fin de establecer 

los objetivos a alcanzar en común acuerdo. 

• Establecer la cantidad de sesiones para desarrollar 

objetivos. 
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 Duración: 1 hora 

Desarrollo: En el primer encuentro se realizó una valoración del 

menor en compañía de su acudiente, la cual se desarrolló 

mediante una entrevista semi estructurada donde se revisó la 

historia personal del paciente, la configuración de su familia y 

el motivo de consulta. 

El objetivo principal del proceso psicológico es brindarle un 

acompañamiento adecuado al hecho de ausencia de su 

madre  por  motivos  judiciales,  suceso  que  ha  generado 

malestar emocional al menor, pasando por episodios de 

tristeza. 

De acuerdo a lo anterior se sugirió realizar varias sesiones con 

el fin de promover herramientas de resiliencia y pautas de 

crianza: 

• Crear un entorno seguro donde el niño pueda e 

desarrolle libremente fomentado por pautas de 

crianza. 

• Aceptar y validar las emociones del menor basado en 

acampamiento psicológico. 

• Manejo respetuoso de las pataletas y control de 

impulsos. 

• Estimular el juego activo y la formación de habilidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SESIÓN 1 

10-03-2022 

Objetivos: 

• Crear un entorno seguro donde el niño pueda e 

desarrolle libremente fomentado por pautas de 

crianza. 

• Aceptar y validar las emociones del menor basado en 

acampamiento psicológico. 

Desarrollo: En la primera sesión terapéutica se da inicio con el 

menor y el acudiente damos inicio explorado la situación por 

el cual surgió el motivo de consulta se trabajó desde técnicas 

de la reestructuración cognitiva, cuya finalidad es cambiar la 

forma en cómo se interpretan las experiencias, modificando 

https://www.healthychildren.org/Spanish/ages-stages/toddler/fitness/Paginas/Caution-Children-at-Play.aspx
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 pensamientos que nos provocan malestar, y sustituirlos por los 

que mejorarán el estado anímico. 

Desde el área individual/psicológica se profundizó en la 

identificación de fortalezas, gustos y habilidades, las pataletas 

son una etapa muy importante para el desarrollo de los niños, 

a través de la cual van aprendiendo a identificar estas 

emociones y conocer las mejores maneras para expresarlas. 

Los niños no generan pataletas con intenciones de dañar o 

molestar a los adultos sino que son parte de su proceso de 

desarrollo y adaptación. Las pataletas pueden gatillarse por 

diferentes razones: frustración cuando algo no les resulta, 

sentirse no escuchados o incomprendidos, expresión de algún 

malestar, entre otros. 

Adicional desde el área familiar, se envía recomendaciones 

por correo electrónico de pautas de crianza que se deben 

fortalecer en casa para el acompañamiento de episodio de 

separación con su madre. 

 
 

Anexos 

Diligenciamiento de consentimiento informado por el acudiente del menor. 

Recomendaciones: 

- Se sugiere seguir el proceso de consulta de psiquiatría pediátrica y 

neurología. 

- Se remite a fonoaudiología para manejo de terapia de lenguaje. 

- Es urgente y necesaria la revinculación con el hogar monoparental 
 

 

 
 

Daniela Andrea Zuluaga Wilches 

Psicóloga 

T.P 191728 



 
 
 

 

Bogotá de 11 de marzo del 2022. 

CPP-12-2022 

Daniela Zuluaga 
P S I C Ó L O G A . 

 

CONSTANCIA PROCESO PSICOTERAPÉUTICO 

 
El presente documento hace constar que el menor Eydan Josell Eslava Rodríguez, identificado con 

número de registro civil 1.024.607.482, está llevando acompañamiento psicológico donde se ha 

evaluado e identificando aspectos y necesidades por lo que se sugiere seguimiento psicológico para 

brindar herramientas que ayuden a fomentar la resiliencia y pautas de crianza: 

 
Objetivos: 

 
• Crear un entorno seguro donde el niño se desarrolle libremente fomentado por pautas de crianza. 

• Aceptar y validar las emociones del menor basado en acampamiento psicológico. 

• Manejo respetuoso de las pataletas y control de impulsos. 

• Estimular el juego activo y la formación de habilidades. 

 
Observaciones: 

• El menor tiene una capacidad intelectual dentro del promedio, no presenta ninguna alteración en 

atención, estado de conciencia, conducta motora, lenguaje bajo, sensopercepción, memoria y 

pensamiento acordes a su edad. Importante: No controla esfínteres, mencionan que se presentan 

pataletas y retraso en el lenguaje y habla. 

• El menor presenta cambios en el comportamiento a raíz de la separación de su madre, problemas a la 
hora de dormir, no come, no ve a su madre desde que esta en prisión 

• Se recomienda que el menor pueda volver al hogar monoparental atendiendo que el vínculo 

principal del menor es su madre, debido a que el padre no registra. 

• Se sugiere seguir el proceso de consulta de psiquiatría pediátrica y neurología. 

• Se remite a fonoaudiología para manejo de terapia de lenguaje. 

 

 
Se expide el presente documento el día 11 de marzo de 2022 a solicitud del interesado. 

Cordialmente. 

 

Daniela Andrea Zuluaga Wilches 

Psicóloga 

T.P 191728 
 

Contáctanos 

WhatsApp: 3508245852 

Instagram: @psic.danielazuluaga 

para obtener más información Correo electrónico: 



psic.daniela.zuluaga@gmail.com 

mailto:psic.daniela.zuluaga@gmail.com




















































































CORPOBELLA 
Corporación Educativa del Cuerpo, la Salud y la Belleza 

Bogotá: Transv. 73 D # 39-33 sur Tel: 3194218569 

Funza: Calle 14 Nº 12 - 08 Piso 2 Tel: 8269401 

Res. Nº 3892 de 2004 de Secretaría de Educación de Cundinamarca 

NIT: 900231279-3 

E – mail: corpobella@yahoo.es 
 

 

 
 

 

La suscrita Subdirectora de la Corporación Educativa del Cuerpo, la Salud y la 

Belleza 

CORPOBELLA 

 
 

CERTIFICA 

 
 

 
Que la señora LAUREN MELISSA ESLAVA RODRIGUES identificada con documento 

de identidad N° 1024590342, se encontraba laborando por días en nuestra institución 

desde el 23 de abril de 2021 como TELEMERCADERISTA, no obstante, su labor 

finalizo tras su captura, por lo anterior se indica que si el juzgado que conoce su 

proceso acepta la domiciliaria de la excolaboradora, la institución esta presta a 

reincorporarla para que pueda solventar los gastos y manutención de sus menores 

hijos, función que podrá desarrollar en modalidad HOME OFFICE. 

 
Para constancia, se expide a solicitud del interesado (a) en Bogotá D.C. a los veinte 

dos (22) días del mes de Diciembre del año 2.021. 

 
 

ROCIO CASTRO PARRA 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 

 
 
 
 
 
 

Todo el Arte de la Belleza del Ayer, Hoy y Mañana a tu Alcance 

mailto:corpobella@yahoo.es


Codigo de verificación

219802215         

 

 

 

 

 
EL GRUPO DE ATENCION E INFORMACION CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

CERTIFICA:

 
Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado

presenta la siguiente información y estado:

 
Cédula de Ciudadanía:                   79.919.039

Fecha de Expedición:                     4 DE DICIEMBRE DE 1997

Lugar de Expedición:                      BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA

A nombre de:                                  JUAN JOSE ESLAVA   RODRIGUEZ

Estado:                                            CANCELADA POR MUERTE

Resolución:                                     2526

Fecha Resolución:                          31/12/2004

 
ESTA CERTIFICACION NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

LA EXPEDICION DE ESTA CERTIFICACION ES GRATUITA

______________________________________________________________________________

 
Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 01 de Agosto de 2022

 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para

todos los efectos legales.

 
Expedida el 2 de julio de 2022

 

 

 

 

 
RAFAEL ROZO BONILLA

Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana

 
______________________________________________________________________________
Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (219802215) en la pagina web en la dirección http://www.registraduria.gov.co/

opción "Consultar Certificado"
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INFORME DE INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 

Daniel 
 
 

 

DATOS GENERALES 

Nombres y apellidos: Eydan Josell Eslava 

Rodríguez 
R.C 1024607482 

Edad: 2 años Fecha de nacimiento: 28/05/2019 

Teléfono: 3125672592 Escolaridad: Jardín 

Ciudad: Bogotá Dirección: Kra73c76a 29 sur 

Correo electrónico: nidiayalanandres@gmail.com 

Nombre de la madre: Lauren 

Melissa eslava Rodríguez 
Nombre del padre: No registra 

Ocupación: Independiente Ocupación: No registra 

Escolaridad: Bachiller Escolaridad: No registra 

Acudiente: Nidia Naidu 

Rodríguez Ortiz 
Parentesco: Abuela materna 

Lugar de intervención: Presencial Fecha: 25/02/2022 
 

1. Motivo de consulta 

El acudiente de el menor refiere “me preocupa el estado emocional de el niño tras 

la separación de su madre por motivos legales”; además reporta que la relación 

con su madre es muy estrecha, al inicio de este hecho el niño lloraba he incluso no 

quería comer, menciona que la salud del menor se ha visto afectada ya que ha 

presentado quebrantos de salud soportados en seguimiento médico por urgencias. 

 
2. Historia familiar 

 
Eydan Josell Eslava Rodríguez nació en la cuidad de Bogotá en el año 2019, es único 

hijo de padres separados. Actualmente está asistiendo a Jardín infantil de 

integración social. 

 
Eydan Josell nació luego de siete años de relación de sus padres. Su embarazo no 

fue planeado, sin complicaciones y al nacimiento peso, talla y desarrollo normal. 

Ingresó al jardín a los dos años de edad, con un proceso de adaptación  complejo 

debido a condiciones de salud. 

 
Asistió a consulta de psicología por EPS y lo remiten a psiquiatra pediátrica y 

neurología. Su madre tiene Veintitrés años es madre soltera y trabajaba como 

independiente. Su padre no registra. 

 
Actualmente vive con su abuela materna quien presenta cáncer de piel y se 

encuentra en tratamientos médicos adicional es quien está al cuidado del menor, 
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condición socioeconómica es moderada, habita en vivienda propia y sus ingresos 

económicos son condicionados por empleo en servicios generales en casas de 

Familia por días, comparte con sus primos y tías, su madre actualmente presa de la 

libertad. 

 
3. Examen mental 

El menor Eydan Josell Eslava Rodríguez tiene una capacidad intelectual dentro del 

promedio, no presenta ninguna alteración en atención, estado de conciencia, 

conducta motora, lenguaje bajo, sensopercepción, memoria y pensamiento 

acordes a su edad. 

 
• No controla esfínteres. 

• Mencionan que se presentan pataletas 

• Retraso en el lenguaje y habla. 

• Falta de sueño y apetito 

 
4. Diagnóstico 

De acuerdo a la valoración psicológica y los hechos relatados, se sugiere trabajar 

herramientas para ayudar a fomentar la resiliencia y pautas de crianza: 

• Crear un entorno seguro donde el niño pueda e desarrolle libremente 

fomentado por pautas de crianza. 

• Aceptar y validar las emociones del menor basado en acampamiento 

psicológico. 

• Manejo respetuoso de las pataletas y control de impulsos. 
 

• Estimular el juego activo y la formación de habilidades. 

 

• A raíz de la falta de sueño y apetito a causa de la separación de su señora madre se 
remite a neurología y psiquiatría. 
 

 
Plan de orientación psicológica 

Se surgiere realizar varias sesiones de psicoterapia de apoyo con la finalidad de 

fortalecer aspectos importantes: 

 
5. Seguimientos 
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FECHA OBSERVACIONES 

 
 

VALORACIÓN 

25/02/2022 

Objetivos: 

• Determinar el motivo de consulta 

• Decidir abordaje terapéutico con el fin de establecer 

los objetivos a alcanzar en común acuerdo. 

• Establecer la cantidad de sesiones para desarrollar 

objetivos. 
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 Duración: 1 hora 

Desarrollo: En el primer encuentro se realizó una valoración del 

menor en compañía de su acudiente, la cual se desarrolló 

mediante una entrevista semi estructurada donde se revisó la 

historia personal del paciente, la configuración de su familia y 

el motivo de consulta. 

El objetivo principal del proceso psicológico es brindarle un 

acompañamiento adecuado al hecho de ausencia de su 

madre  por  motivos  judiciales,  suceso  que  ha  generado 

malestar emocional al menor, pasando por episodios de 

tristeza. 

De acuerdo a lo anterior se sugirió realizar varias sesiones con 

el fin de promover herramientas de resiliencia y pautas de 

crianza: 

• Crear un entorno seguro donde el niño pueda e 

desarrolle libremente fomentado por pautas de 

crianza. 

• Aceptar y validar las emociones del menor basado en 

acampamiento psicológico. 

• Manejo respetuoso de las pataletas y control de 

impulsos. 

• Estimular el juego activo y la formación de habilidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SESIÓN 1 

10-03-2022 

Objetivos: 

• Crear un entorno seguro donde el niño pueda e 

desarrolle libremente fomentado por pautas de 

crianza. 

• Aceptar y validar las emociones del menor basado en 

acampamiento psicológico. 

Desarrollo: En la primera sesión terapéutica se da inicio con el 

menor y el acudiente damos inicio explorado la situación por 

el cual surgió el motivo de consulta se trabajó desde técnicas 

de la reestructuración cognitiva, cuya finalidad es cambiar la 

forma en cómo se interpretan las experiencias, modificando 

https://www.healthychildren.org/Spanish/ages-stages/toddler/fitness/Paginas/Caution-Children-at-Play.aspx


pág. 5  

Daniel 
 

 
 pensamientos que nos provocan malestar, y sustituirlos por los 

que mejorarán el estado anímico. 

Desde el área individual/psicológica se profundizó en la 

identificación de fortalezas, gustos y habilidades, las pataletas 

son una etapa muy importante para el desarrollo de los niños, 

a través de la cual van aprendiendo a identificar estas 

emociones y conocer las mejores maneras para expresarlas. 

Los niños no generan pataletas con intenciones de dañar o 

molestar a los adultos sino que son parte de su proceso de 

desarrollo y adaptación. Las pataletas pueden gatillarse por 

diferentes razones: frustración cuando algo no les resulta, 

sentirse no escuchados o incomprendidos, expresión de algún 

malestar, entre otros. 

Adicional desde el área familiar, se envía recomendaciones 

por correo electrónico de pautas de crianza que se deben 

fortalecer en casa para el acompañamiento de episodio de 

separación con su madre. 

 
 

Anexos 

Diligenciamiento de consentimiento informado por el acudiente del menor. 

Recomendaciones: 

- Se sugiere seguir el proceso de consulta de psiquiatría pediátrica y 

neurología. 

- Se remite a fonoaudiología para manejo de terapia de lenguaje. 

- Es urgente y necesaria la revinculación con el hogar monoparental 
 

 

 
 

Daniela Andrea Zuluaga Wilches 

Psicóloga 

T.P 191728 



 
 
 

 

Bogotá de 11 de marzo del 2022. 

CPP-12-2022 

Daniela Zuluaga 
P S I C Ó L O G A . 

 

CONSTANCIA PROCESO PSICOTERAPÉUTICO 

 
El presente documento hace constar que el menor Eydan Josell Eslava Rodríguez, identificado con 

número de registro civil 1.024.607.482, está llevando acompañamiento psicológico donde se ha 

evaluado e identificando aspectos y necesidades por lo que se sugiere seguimiento psicológico para 

brindar herramientas que ayuden a fomentar la resiliencia y pautas de crianza: 

 
Objetivos: 

 
• Crear un entorno seguro donde el niño se desarrolle libremente fomentado por pautas de crianza. 

• Aceptar y validar las emociones del menor basado en acampamiento psicológico. 

• Manejo respetuoso de las pataletas y control de impulsos. 

• Estimular el juego activo y la formación de habilidades. 

 
Observaciones: 

• El menor tiene una capacidad intelectual dentro del promedio, no presenta ninguna alteración en 

atención, estado de conciencia, conducta motora, lenguaje bajo, sensopercepción, memoria y 

pensamiento acordes a su edad. Importante: No controla esfínteres, mencionan que se presentan 

pataletas y retraso en el lenguaje y habla. 

• El menor presenta cambios en el comportamiento a raíz de la separación de su madre, problemas a la 
hora de dormir, no come, no ve a su madre desde que esta en prisión 

• Se recomienda que el menor pueda volver al hogar monoparental atendiendo que el vínculo 

principal del menor es su madre, debido a que el padre no registra. 

• Se sugiere seguir el proceso de consulta de psiquiatría pediátrica y neurología. 

• Se remite a fonoaudiología para manejo de terapia de lenguaje. 

 

 
Se expide el presente documento el día 11 de marzo de 2022 a solicitud del interesado. 

Cordialmente. 

 

Daniela Andrea Zuluaga Wilches 

Psicóloga 

T.P 191728 
 

Contáctanos 

WhatsApp: 3508245852 

Instagram: @psic.danielazuluaga 

para obtener más información Correo electrónico: 



psic.daniela.zuluaga@gmail.com 

mailto:psic.daniela.zuluaga@gmail.com




























































 

Bogotá D.C. 23 de agosto de 2022 

 

Señores 

JUZGADO 09 PENAL ESPECIALIZADO DE CONOCIMIENTO  

Bogotá D.C. 

 

 

REF: RECURSO DE APELACIÓN 

RAD: REF: 11001600000020220031400 (009-2022-00037) 

CONDENADA: LAUREN MELISA ESLAVA RODRIGUEZ, 

DECISIÓN: SENTENCIA CONDENATORIA 

 

 

Cordial Saludo 

 

De manera respetuosa y dentro del término legalmente establecido me 

permito allegar a su honorable despacho recurso de apelación del caso de 

la referencia contra a la sentencia condenatoria de fecha 23 de Agosto de 

2022, por lo anterior, ruego conceder recurso de alzada. 

 

 

 

Cordialmente 

 

 
EVELYN CAROLINA AVENDAÑO CASTRO 

T.P 297.508 C.S.J 

E: mail- abogadaavendanocastro@gmail.com 

 

 

 

 

 



 

Bogotá D.C. 23 de agosto de 2022 

Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA PENAL 

REPARTO 

Bogotá  

 

 

REF: RECURSO DE APELACIÓN 

RAD: REF: 11001600000020220031400 (009-2022-00037) 

CONDENADA: LAUREN MELISA ESLAVA RODRIGUEZ, 

DECISIÓN: SENTENCIA CONDENATORIA 

 

Honorables Magistrados 

 

Actuando como apoderada de la señora LAUREN MELISA ESLAVA 

RODRIGUEZ y estando dentro del término de traslado, por medio de este 

escrito presento RECURSO DE APELACION, en contra de la Sentencia que 

puso fin a la primera instancia fechada 23 de agosto de 2022 generada por 

el JUZGADO 9 PENAL ESPECIALIZADO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 

LA CIUDAD DE BOGOTÁ. 

De manera respetuosa esta interviniente presentará la correspondiente 

critica a la sentencia de primer grado en punto de la negación de la 

concesión de la prisión domiciliaria para mi poderdante y la segunda el 

reconocimiento de la situación de marginalidad para las mismas. 

Si bien es cierto que el delito por el cual fue condenada mi representada se 

encuentra excluido de cualquier concesión de subrogados penales, 

también es cierto que es una excepción a la regla la posibilidad de 

conceder en favor de un tercero la prisión domiciliaria, así lo ha expuesto la 

jurisprudencia en reiteradas ocasiones, el Tribunal Superior de Manizales ha 

manifestado al respecto en sentencia del 30 de agosto de 2016 MP GLORIA 

LIGIA CASTAÑO DUQUE en los siguientes términos:  “Se desprende así de lo 

antecedente que a la hora de revisar una solicitud de la naturaleza de 

aquella que ahora nos convoca, por virtud de la Ley 750 de 2002 debe 

procederse a la constatación de que el potencial benefactor, ciertamente, 

es madre o padre cabeza de familia, pero además: (i) que al ser recluido en 

su morada no representa, de acuerdo a sus condiciones de vida, un factor 



 

de riesgo para la comunidad, como tampoco para las personas que tendrá 

a cargo; (ii) no ha sido sancionado por delitos específicos como homicidio, 

genocidio, delitos relacionados con el DIH extorsión, secuestro o 

desaparición forzada; (iii) no posee antecedentes penales por delitos 

dolosos diferentes a los denominados políticos; y (iv) está dispuesto a asumir 

buena conducta y estar presto a los requerimientos de las autoridades 

judiciales. 

Se debería concluir entonces que ante la constatación de que alguna de 

las anteriores exigencias no se colma, impera despachar 

desfavorablemente el pedimento. Lo que se traduce, conforme a la 

normativa referida, en que si una persona que se determina es jefe en 

solitario del hogar con hijos menores a su entero cargo ha sido juzgado por 

el delito de TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES -por ejemplo-, deberá resignar el 

sostenimiento de los suyos, pues independiente de las difíciles circunstancias 

en que éstos habrán de quedar, la naturaleza de la ilicitud le significarán ir 

tras rejas.   2. Regla que aparece inexorable y que, por tal, configura una 

mirada arbitraria de las condiciones de reclusión de quien ostenta la 

condición de madre o padre cabeza de hogar, quien en sana lógica no 

siempre será viable que pueda gozar de un mecanismo liberatorio, pero que 

ante ciertos casos de inminente y grave desprotección de sus hijos menores 

merece que su caso se revise, a efectos de amparar los derechos de 

aquellos que por naturaleza son dependientes de sus padres, y que por 

disposición constitucional poseen una protección reforzada, además de 

una prevalencia de sus derechos.  Aspectos que deben tener mayor peso 

que la mirada desarticulada de las características del bien jurídico 

afectado, pues determinar si una madre debe estar con sus desamparados 

hijos, no puede acompasarse a una visión retributiva de la pena, sino a una 

mirada garantista de los infantes desabrigados que con la reclusión de su 

benefactor pasarían a un estado claro de abandono.  3. Y habiendo 

formulado la anterior perspectiva del asunto que propugna porque la 

concesión de la prisión domiciliaria como madre o padre cabeza de familia 

no sea analizada de manera  exclusiva desde la gravedad de la conducta, 

sino alzaprimando las condiciones y prerrogativas constitucionales de los 

hijos menores de edad del potencial aherrojado, es oportuno pasar a 

exteriorizar como la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional han 

realizado un análisis sistemático del ordenamiento penal para sellar que en 

la actualidad no son los requisitos de la Ley 750 de 2002 los que deben 

tenerse de presente para resolver sobre el pedimento que aquí nos 



 

convoca, sino que lo será en exclusiva la Ley 906 de 2004, que como norma 

posterior y más favorable posee unos presupuestos de procedencia del 

sustituto más dúctiles y, por tanto, más ajustados a la máxima constitucional 

de prevalencia de los derechos de los menores. En efecto, realizando un 

recuento de la figura de la prisión domiciliaria como madre o padre cabeza 

de familia, se encuentra que la Corte Suprema de Justicia en -y desde- 

decisión del 26 de junio del año 2008, bajo el Radicado 22453, expresó con 

diafanidad:  “Ahora bien, a la luz de la Ley 750 una tal aspiración podría 

verse eventualmente frustrada de cara al no cumplimiento del requisito 

subjetivo, esto es, cuando se tratara de analizar que el encierro domiciliario 

podría evitar que se pusiera en peligro a la comunidad, originada una tal 

conclusión luego de sortear el examen del desempeño personal, social, 

familiar y laboral de la procesada. “Pero aun así, y en la mira de escudriñar 

la posibilidad de la sustitución, surge potencialmente viable la nueva 

normatividad procesal regulada por la Ley 906 de 2004, en cuyo artículo 314 

se describe la internación domiciliaria, y aunque si bien es cierto lo hace el 

legislador como sustitución de la detención preventiva (cfr num. 5 idem), 

esto es, de la medida de aseguramiento, también lo es que a la sustitución 

de la ejecución de la pena puede arribarse por ese mismo sendero, tal 

como lo autoriza el artículo 461 de la reseñada Ley 906. En síntesis, el 

encerramiento domiciliario bajo la novedosa legislación opera como forma 

de sustitución tanto de la detención preventiva como de la pena de prisión. 

“Ahora, las exigencias que demanda la Ley 906 en punto al instituto 

jurídico bajo examen son significativamente reducidas y abiertamente 

ventajosas, como que basta demostrar la calidad de cabeza de familia 

respecto de hijo menor o que sufra incapacidad permanente, y 

además, que ese menor (a quien la ley pretende proteger) haya 

estado bajo su cuidado. Como se ve, la aplicación del sustituto hoy en 

día no está limitada -por lo menos desde la visión de esa norma y para 

la época en que se cometió la infracción- por la naturaleza del delito, 

así como tampoco supeditada a la carencia de antecedentes penales 

y mucho menos a la valoración de componente subjetivo alguno, 

dada la simplicidad que ofrece la construcción legislativa del 

dispositivo.” 

Postura que se siguió sosteniendo en el tiempo, encontrando un referente 

posterior en decisión del 23 de marzo de 2011 (Rad.34784), en la que el Alto 

Tribunal, recordando la ya citada 22453 de 2008, como otras (30872 de 2008, 



 

31381, 29940 y 30106 del 2009), replicó con contundencia:  “4.2. A la luz del 

precedente en cita, reiterado por la Sala en diversas oportunidades, es claro 

que en el esquema del actual sistema de procesamiento, la posibilidad de 

acceder al mecanismo de la prisión domiciliaria por virtud de lo dispuesto 

en la Ley 750 de 2002, a partir de las disposiciones más benignas que regulan 

la materia (Ley 906 de 2004, artículo 314-5), está supeditada, a que se 

demuestre dentro del proceso, que se tiene la condición de “cabeza de 

familia”.” 

Decisión última en la que no se habló entonces de la necesidad inexorable 

de colmar los requisitos plasmados en la Ley 750 de 2002, como vuelve y se 

preconiza en decisión del 27 de julio del mismo año 2011 (Rad.35915) en la 

que se ratifica la postura, según la cual, el artículo 461 y 314 del Código de 

Procedimiento Penal son regulación novedosa a tener en cuenta a la hora 

de la concesión de la prisión domiciliaria como madre o padre cabeza de 

familia, como fórmula más benigna y, por tanto, más favorable, que permite 

materializar un verdadero amparo de los derechos de los niños que quedan 

abandonados a su suerte. Denotado lo anterior, es el punto para pasar a 

relacionar que la Corte Constitucional, en su ejercicio de revisión, también 

ha tenido oportunidad de abordar la temática, para ratificar en la decisión 

T-483 de 2012, en correspondencia con lo citado: 

“Sin embargo, la anterior norma citada [Ley 750 de 2002] debe ser 

complementada con el artículo 314-5 del Código de Procedimiento 

Penal, que ciertamente resulta más favorable en tanto que excluye las 

múltiples restricciones que fueron configuradas en la Ley 750 de 2002 

antes vistas. El citado artículo establece como causal de sustitución de 

detención preventiva que: “cuando la imputada o acusada fuere 

madre cabeza de familia de hijo menor o que sufriere incapacidad 

permanente, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. En 

ausencia de ella, el padre que haga sus veces tendrá el mismo 

beneficio”. A su vez el artículo 461 del CPP permite que los jueces de la 

ejecución de la pena sustituyan la ejecución de la pena, previa 

caución, en los mismos casos de la sustitución de la detención 

preventiva. Es decir las causales de la detención preventiva son 

aplicables para sustituir la pena. “En relación con el alcance de los 

artículos 314 numeral 5 y 461 del CPP, la Corte Suprema de Justicia, Sala 

Penal, señaló lo siguiente:  “En sede  casación y para efecto de 

concederla: “En punto de la procedencia de la prisión domiciliaria para 



 

la madre cabeza de familia la Sala ha señalado la necesidad de 

conciliar el contenido normativo de la Ley 750 de 2002 con el artículo 

314 de la Ley 906 de 2004, precepto que hace menos exigentes los 

requerimientos para su concesión,…”.  “Ratificó que “de esa manera, 

la aplicación de la prisión domiciliaria no está limitada por la naturaleza 

del delito, ni está supeditada a la carencia de antecedentes penales 

y, menos aún, a la valoración de algún componente subjetivo. 

Además, se condensan los tres elementos que viabilizan la aplicación 

del principio de favorabilidad, como son, el carácter sustancial del 

instituto, la sucesión de leyes en el tiempo y la simultaneidad de 

sistemas”. 1 1Radicado 30106 del 30 de septiembre de 2009, M.P. 

Augusto J. Ibáñez Guzmán. 

“A partir del auto radicado 22.453 2 , la Sala Penal de la Corte Suprema 

de Justicia, se pronunció acerca de la viabilidad de dar aplicación al 

artículo 314 numeral 5º, consagrado en la nueva normatividad 

procesal, en cuanto redujo significativamente las exigencias para 

acceder al beneficio de la prisión domiciliaria, señalando que aun 

cuando ese precepto hace referencia a la figura de la detención 

preventiva, es posible efectuar la sustitución de la ejecución de la pena 

bajo ese mismo supuesto, según lo estipula el artículo 461 ibídem.” 

Pronunciamiento judicial en el que ha hecho hincapié en el principio de 

favorabilidad, el que ha definido como aplicable en el caso de la prisión 

domiciliaria como madre cabeza de familia, instituto sobre el que concluyó 

de forma terminante: “En consecuencia, a la luz del precedente en cita, del 

órgano de cierre, es claro que en el esquema del actual sistema de 

procesamiento, la posibilidad de acceder al mecanismo de la prisión 

domiciliaria por virtud de lo dispuesto en la Ley 750 de 2002, a partir de las 

disposiciones más benignas que regulan la materia (Ley 906 de 2004, artículo 

314-5), está supeditada, a que se demuestre dentro del proceso, que se 

tiene la condición de “cabeza de familia”.  “No hay duda, pues, que el 

citado instituto a la luz de la nueva normatividad, es más ventajoso en su 

aplicación que el regulado bajo la normatividad anterior, resultando por ello 

aplicable en virtud del principio de favorabilidad.” Conclusión que vuelve y 

puede avizorarse en la sentencia de tutela T-705 de 2013 en la que se hace 

un recuento de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia que refleja 

que los arts. 461 y 314 del Código de Procedimiento Penal poseen menor 

rigor en los requisitos para la procedencia del sustituto de prisión domiciliaria 



 

como cabeza de familia, postura que también denota que ha sido asumida 

por el Máximo Órgano en lo Constitucional, sin que haya lugar a su 

disolución, siendo así como vuelve y se ratifica:  

“En suma, de acuerdo a adicionales pronunciamientos de esta 

corporación 3y lo expuesto por la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia sobre el principio de favorabilidad en la aplicación 

de la Ley 906 de 2004, se puede concluir que esta nueva preceptiva 

sobre los sustitutos penales para la mujer cabeza de familia, tiene 

aplicación prevalente por ser más ventajosa.”  

Se desprende así de la jurisprudencia constitucional y del Máximo Tribunal 

de la jurisdicción ordinaria que de una solicitud como madre cabeza de 

familia el que la peticionaria posea antecedentes penales y/o que haya 

sido juzgada por uno de los delitos que aparecen en la Ley 750 de 2002, no 

podría ser óbice para su eventual otorgamiento, como quiera que con la 

implementación del sistema acusatorio se fijó una nueva regulación del 

instituto en el que no hay una exclusión absoluta de ciertos delitos, sino que 

se da la opción para que un condenado por cualquier conducta punible 

eventualmente pueda pasar a purgar la pena en su morada, supeditado a 

la acreditación de su real calidad de jefe de hogar cabeza de familia y la 

necesidad de los menores en contar con la persona para evitar un 

desamparo lesivo de su proceso formativo.” 

Ahora bien, respecto al caso en concreto, es menester señalar que la señora 

MELISA ESLAVA RODRIGUEZ cuenta con todos los requisitos enunciados en 

este aparte jurisprudencial, basta revisar los ítems depuestos por esta togada 

junto a la carga documental correspondiente así: 

1. Mi poderdante es madre cabeza de hogar del menor EYDAN JOSELL 

ESLAVA RODRIGUEZ, quien de acuerdo al registro civil de nacimiento 

no se encuentra reconocido por su señor padre. 

2. Mi poderdante de manera exclusiva tiene el cuidado y manutención 

del menor antes señalado 

3. El padre de mi poderdante el señor JUAN JOSÉ ESLAVA falleció por lo 

cual este no puede hacerse cargo del menor hijo de mi poderdante 

4. La madre de mi poderdante la señora NIDIA NAIDU RODRIGUEZ ORTIZ 

quien en la actualidad esta a cargo del menor hijo de mi poderdante, 

ha tenido que ser intervenida quirúrgicamente en varias 



 

oportunidades teniendo en cuenta sus patologías y al ser paciente 

ONCOLOGICA, debe realizarse tratamientos constantes 

5. Ante la captura de mi poderdante quien sostenía económicamente 

a su señora madre y su hijo, la señora NIDIA NAIDU RODRIGUEZ ORTIZ, 

ha tenido que suspender algunas de sus cirugías atendiendo a que no 

cuenta con quien dejar el menor. 

6. A la fecha la señora NIDIA NAIDU RODRIGUEZ ORTIZ cuenta con varias 

cirugías oncológicas programadas de acuerdo a su historial clínico, 

situación que podrá ser verificada con el establecimiento médico y/o 

la eps. 

7. El menor hijo de mi poderdante además ha tenido problemas 

emocionales tras la captura de mi poderdante y además fue remitido 

por la psicóloga a PSIQUIATRIA Y NEUROLOGIA. 

8. Claramente mi poderdante solicitó a través de esta apoderada el 

beneficio de la prisión domiciliaria al ser madre cabeza de hogar, no 

solo por el bienestar, cuidado y protección de su menor hijo, si no 

también para el cuidado de su madre, ya que tras cada cirugía y 

tratamiento su situación médica se deteriora. 

9. Mi poderdante se encontraba en Brasil cuando intempestivamente 

llegó al mundo la pandemia del COVID 19, por lo cual llegó a 

Colombia con su hijo en un vuelo humanitario para cuidar de su 

señora madre. 

10. Ante la falta de recursos y de empleo para la época se involucró en 

la venta de estupefacientes 

11. Después de la pandemia del covid 19 decide empezar a laborar en 

el marco de la legalidad cual consta en los documentos aportados al 

ad quo. 

12. La situación, de marginalidad y de cabeza madre de familia se probó 

tras el traslado del 447. 

13. LAUREN MELISA ESLAVA cuenta con un arraigo en la comunidad y fijo 

su residencia en la dirección Cr 73 C 76 A 29 sur BR CARACOLI En la 

ciudad de Bogotá. 

Teniendo en cuenta lo anterior, a prisión domiciliaria de la cual reza el 

artículo 38 del Código Penal, su señoría se relaciona con la sentencia que se 

puede adoptar atendiendo al monto mínimo de la pena prevista para la 

conducta realizada y el cumplimiento de los demás presupuestos 

establecidos en la ley, para la concesión en el lugar de residencia. 



 

Presupuestos que se cumplen para este caso atendiendo al término de la 

pena. 

Además, su señoría La familia ha sido definida por la Corte Constitucional, 

en un criterio reiterado, como: “El núcleo humano que acoge a la persona  

le prodiga cuidados y protección, le facilita la adecuada y oportuna 

evolución de sus caracteres morales y síquicos, es así que  Prisión domiciliaria 

como alternativa de protección de la unidad familiar de personas privadas 

de libertad, forja su amparo para sus derechos. El derecho a la unidad 

familiar es inherente al reconocimiento universal de la familia como grupo 

fundamental de la sociedad, al cual se le debe dar protección y asistencia; 

este derecho está consagrado en los instrumentos universales de derechos 

humanos y se aplica a todos los seres humanos sin importar su condición.  

El respeto del derecho a la unidad familiar exige no solo que los Estados se 

abstengan de realizar acciones que resulten en la separación familiar, sino 

también que adopten medidas para mantener la unidad familiar y reunificar 

a los familiares que se hayan separado. 

Su señoría, lo ha dicho la corte La detención domiciliaria debe ser viable en 

los casos, teniendo en cuenta que esa medida no es una suspensión de la 

condena sino una alternativa de ésta se cumpla fuera de los 

establecimientos penitenciarios. Por otro lado, la privación de la libertad en 

estos establecimientos puede generar un efecto adverso para los fines que 

se fija y es especialmente frente al propósito de lograr la reinserción del 

condenado.  

Es menester indicar que mi poderdante cuenta con una vida laboral lo que 

también hace parte del arraigo, teniendo en cuenta que trabaja en 

CORPOBELLA, en donde con este empleo puede garantizar su subsistir y el 

de su familia, garantizando así el cuidado y protección de su núcleo familiar. 

Como puede dilucidar su señoría esta persona ha generado actividades 

dentro del marco de la legalidad, generando cuidado y manutención de 

su familia y retomando su caminar. 

Téngase cuenta además su señoría que la señora LAUREN MELISA ESLAVA 

cuenta con un arraigo en la comunidad y fijo su residencia en la dirección 

cr 73 c 76 a sur 29 En la ciudad de Bogotá. Arraigo que garantizara que mi 

prohijada la pueda cumplir la pena en su hogar y pueda mantener La 

unidad familiar velando por la protección de su familia y garantizando a este 

su mínimo vital no solo de su madre si no de su hijo. 



 

Es de precisar que, si bien es cierto el fallador indicó que el menor hijo de mi 

poderdante se encontraba con alguien que puede claramente sustentar y 

cuidar el menor, no es valido lo dicho por este, teniendo en cuenta que no 

valoró que si bien la madre de mi poderdante es una persona joven en su 

edad adulta, tiene múltiples padecimientos entre ellos si bien se precisa es 

paciente ONCOLOGICA, que ha tenido varios tratamientos entre ellos 

cirugías constantes, que el tener a cargo al menor, le impide realizarse los 

mismos y que no tiene el cuidado de su hija para los postquirugicos y 

cuidado. 

Es así, que el fallador no valido dicha situación a fondo, dejando a una 

persona enferma al cuidado de un menor de escasos 3 años, situación que 

adolece de sentido al precisar que por esta togada se expuso la situación 

real de la madre de mi poderdante. 

Además su señoría esta defensora solicitó al juzgador que se diera viabilidad  

a la aplicación al artículo 56 del código penal en el cual reza “El que realice 

la conducta punible bajo la influencia de profundas situaciones de 

marginalidad, ignorancia o pobreza extremas, en cuanto hayan influido 

directamente en la ejecución de la conducta punible y no tengan la 

entidad suficiente para excluir la responsabilidad, incurrirá en pena no 

mayor de la mitad del máximo, ni menor de la sexta parte del mínimo de la 

señalada en la respectiva disposición.” Y esto en base a que su señoría, mi 

poderdante a tan corta edad ha generado el cuidado y manutención de 

su familia desempeñando por largo tiempo la informalidad como muchos 

colombianos, si usted vislumbra su señoría ella no cuenta en el ruaf con 

alguna ayuda del gobierno o cotización, máxime cuando lleva pocos días 

laborando desde su hogar, la falta de acceso laboral y educativo que es 

igual a la falta de oportunidades, su señoría empuja a las personas jóvenes 

que como mi poderdante cometen por error estas conductas, no como 

justificación si no como resultado del abandono estatal que ha generado 

dicha situación, máxime cuando nuestro país aún se está recuperando de 

la pandemia que hasta hace unos meses nos azoto, recordemos que fueron 

las personas con informalidad las que sufrieron los vejámenes y abandono 

estatal. 

 

Además, es de precisar que los grupos poblacionales en condiciones de 

marginalidad se caracterizan por su escasa infraestructura urbana, así como 

las dificultades de acceso a servicios públicos y recursos que faciliten sus 



 

estándares de calidad de vida. Pero la marginalidad no la podemos analizar 

únicamente con los anteriores ítems, si no que a ello hay que sumar los 

factores de desempleo o empleo informal, analfabetismo y disfuncionalidad 

familiar. Todo ello genera consecuencias en la formación psicosocial, 

autoestima, habilidades cognitivas, formación de la propia identidad y 

proceso de maduración emocional. 

Todas estas situaciones no fueron tenidas en cuenta por el fallador, máxime 

cuando se desgloso las razones por las cuales era viable la concesión de la 

condición de marginalidad y la solicitud de la medida privativa de la 

libertad para que cumpliera su condena en su lugar de residencia 

atendiendo a esa condición de mujer cabeza de familia. 

 

PETICIÓN 

Solicita esta defensa REVOQUE, la decisión del fallador y se otorgue: 

1. La prisión domiciliaria de la cual reza el artículo 38 del Código Penal, 

por la condición de mujer cabeza de familia en la dirección Cr 73 C 

76 A 29 sur BR CARACOLI en la ciudad de Bogotá 

2. La aplicación al artículo 56 del código penal y se conceda la situación 

de marginalidad. 

 

 

Cordialmente, 

 
EVELYN CAROLINA AVENDAÑO CASTRO 

T.P 297.508 C.S.J 

E: mail- abogadaavendanocastro@gmail.com 

3005954440 
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